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SUMARIO: Censo Nacional de Veteranos de Gue-
rra. Adopción de medidas para que todos los ex
combatientes puedan inscribirse en el mismo.
Humada. (5.590-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Pobla-
ción y Recursos Humanos, han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Humada,
por el que declara que vería con agrado que el Po-
der Ejecutivo a través del Ministerio de Defensa,
implemente medios más accesibles para que todos
los ex combatientes puedan inscribirse en el Censo
Nacional de Veteranos de Guerra; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del organismo que corresponda, implemente
medios accesibles para que todos los ex com-
batientes puedan inscribirse en el Censo Nacio-
nal de Veteranos de Guerra que se está llevando
a cabo.

Sala de las comisiones, 25 de octubre de 2004.

Jorge A. Villaverde. – María E. Barbagelata.
– Cristian A. Ritondo. – María L.
Monteagudo. – Liliana A. Bayonzo. –
Carlos A. Sosa. – Margarita R. Stolbizer.
– Luis A. Molinari Romero. – Ana E.
Richter. – Angel E. Baltuzzi. – Guillermo

M. Cantini. – Daniel Carbonetto. –
Gerardo A. Conte Grand. – Jorge O. Di
Landro. – María N. Doga. – Dante
Elizondo. – Gustavo E. Ferri. – Irma A.
Foresi. – Hugo A. Franco. – Daniel O.
Gallo. – Jorge R. Giorgetti. – Julio C.
Humada. – Margarita O. Jarque. – Inés
Pérez Suárez. – María del Carmen C. Rico.
– Oscar E. Rodríguez. – José A. Romero. –
Hudo D. Toledo. – Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Pobla-
ción y Recursos Humanos al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Humada, creen
necesario introducir modificaciones al texto original,
en razón de una mejor técnica parlamentaria y ges-
tión legislativa, dando curso favorable al dictamen
que antecede.

Jorge A. Villaverde.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del Ministerio de Defensa, implemente me-
dios más accesibles para que todos los ex com-
batientes puedan inscribirse en el Censo Nacio-
nal de Veteranos de Guerra que se está llevando
a cabo.

Julio C. Humada.
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